
Expediente: 5592/23
Carátula: FERNANDEZ DANTE AQUILINO C/ NIEVA ANGEL GUSTAVO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305983757 - FERNANDEZ, DANTE AQUILINO-ACTOR/A
90000000000 - CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
20342852018 - NIEVA, ANGEL GUSTAVO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 5592/23

*H104006083428*
H104006083428

"FERNANDEZ DANTE AQUILINO c/ NIEVA ANGEL GUSTAVO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. n°: 5592/23

///// Presento a despacho, informando a V.E. que se encuentra en vigencia el cronograma de
subrogancias dispuesto por Acordada N° 21/2006 .- Secretaría , Abril 2026 

San Miguel de Tucumán, Abril 2026.-

 Téngase presente el informe actuarial que antecede.-

 Proveyendo lo pertinente al recurso de apelación concedido en fecha 23/02/2026 (Actor) : AUTOS
PARA SENTENCIA. (art. 789 del CPCCT).

 Notifíquese.

 Ante la implementación del expediente digital, se requiere a los letrados intervinientes que en sus
futuros escritos indiquen con precisión el carácter en el que actúan (apoderado, patrocinante y/o por
derecho propio, art. 7 del CPCCT) y, en su caso, la parte a la que representa, bajo apercibimiento
ley. MMA5592/23

Fecha Impresión
06/05/2026 - 20:30:36



Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Alberto Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20203119470

Certificado digital:
CN=MURUA Marcela Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27200634131

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


